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DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN

ASUNTO: CURSO TÉCNICO DEPORTIVO NIVEL II karate: Inscripción para el curso

Se abre el plazo de Inscripción para el curso de Técnico Deportivo de Karate Nivel II.


REQUISITOS PARA EL ACCESO A TÉCNICO DEPORTIVO NIVEL I I
· Tener 16 años cumplidos.

· Título en graduado en E.S.O.  o equivalente a efectos académicos.

· Mérito Deportivo: 2º Dan
· Título de Técnico Deportivo Nivel II de Karate
CARGA LECTIVA

	
	NIVEL I
	NIVEL II
	NIVEL III

	Bloque común
	45
	70
	100

	Bloque específico
	75
	210
	300

	Periodo prácticas
	150
	200
	200


FECHAS DEL BLOQUE ESPECÍFICO:

	CURSO TÉCNICO DEPORTIVO DE KARATE NIVEL II

	MESES
	JUNIO
	JULIO
	SEPTIEMBRE

	DÍAS
	19,20.26,27
	3,4,10,11,17,18,24,25
	4,5,11,12,18,19


MATERIAS






    
  CARGA  LECTIVA

Bloque común





       

 Horas

Área de Fundamentos Biológicos



              
    25
Área de Comportamiento y Aprendizaje


                         15
Área de Teoría y Práctica del Entrenamiento Deportivo                       25          
Área de Organización y Legislación del Deporte                                    5
Carga horaria del bloque                                                                    70
Bloque específico

Área de Formación Técnica, Táctica y Reglamentos

            100
Área de Didáctica






              52
Área de Entrenamiento Específico



              40
Área de Desarrollo Profesional                                                             18
Carga horaria del bloque                                                                 210

La superación del nivel requiere que se aprueben todas las áreas que forman parte de los bloques común y específico, así como el correspondiente período de prácticas.

NÚMERO DE PLAZAS CONVOCADAS: 30 


Se seguirá un riguroso orden en la presentación de las solicitudes para el curso.
Compensación de áreas por otros estudios realizados:

· Si se está en posesión del título de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, estarán exentos de realizar el Bloque Común.

· Si está en posesión del título de Diplomado en Educación Física, estarán exentos del Área de Fundamentos Biológicos y de Comportamiento y Aprendizaje del Bloque Común.

· Si está en posesión del título de Maestro Especialista  en Educación Física, estarán exentos del Área de Fundamentos Biológicos y de Comportamiento y Aprendizaje del Bloque Común.

· Si está en posesión del título de Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas, estarán exentos del Área de Fundamentos Biológicos, Comportamiento y Aprendizaje y Teoría y Práctica del Entrenamiento Deportivo.

El profesorado que imparta estos cursos deberá reunir las condiciones establecidas en los puntos 5 y 6 del artículo 5 del Real Decreto 594/1994, de 8 de Abril, sobre Enseñanzas y Títulos de Técnicos Deportivos. 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Málaga


El  bloque común se llevará a cabo por vía on-line, a través de Instituto Andaluz del Deporte (IAD).


Los gastos derivados de este bloque quedan excluidos del presupuesto del curso, ya que el Instituto Andaluz del Deporte será el encargado de impartir dicho bloque, órgano  dependiente de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
El bloque específico se impartirá en:
· Aula de la Federación: C/. Aristófanes

· Pabellón de Carranque

FECHAS DEL BLOQUE ESPECÍFICO:

	CURSO TÉCNICO DEPORTIVO DE KARATE NIVEL II

	MESES
	JUNIO
	JULIO
	SEPTIEMBRE

	DÍAS
	19,20.26,27
	3,4,10,11,17,18,24,25
	4,5,11,12,18,19


Las inscripciones se remitirán directamente a la Federación Andaluza de Karate hasta el 11 de junio 2010.
La documentación que deben aportar todos los alumnos sin excepción es la siguiente:

 Junto a la hoja  de inscripción oficial ANEXO III BOJA 236/2004 se adjuntará:
· FOTOCOPIA DEL INGRESO BANCARIO.

· FOTOCOPIA DEL DNI 
· FOTOCOPIA DE TITULACIÓN ACADÉMICA (DEBIDAMENTE COMPULSADA ORIGINAL)
· FOTOCOPIA TITULACIÓN DEPORTIVA (DEBIDAMENTE COMPULSADA).
· FOTOCOPIA LICENCIA 2010.
· COMPENSACIÓN DE ÁREAS: Anexo IV. Fotocopia de la titulación académica (debidamente compulsada).
No se admitirán matrículas en las que falte algún documento de los relacionados.

INSCRIPCIONES:

La formalización del pago se realizará a través del:

Nº CUENTA:

LA CAIXA   2100 1712 16 0200016690

CAJASOL  2106 0138 30 1132001050
 TASAS DEL CURSO:
TÉCNICO DEPORTIVO NIVEL II: 650 EUROS (Material Didáctico incluido).







Málaga, 12 de mayo de 2010





      DIRECTORA DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN  F.A.K
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   Fdo.: Mª Soledad Temiño Pajares

Aristofanes, 4 1ª planta local 

29010 Málaga

Tfno.952102803 fax. 952068045 móvil 686934323

andaluzakarate@telefonica.net
nº inscripción en el Registro de Entidades Deportivas 99020

[image: image2.jpg][image: image3.jpg]